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Consejo editorial dé la colección:

La cita de Cervantes que convierte a la historia en "madre de la verdad,
émula del tiempo, depósito de las acciones. testigo de lo pasado. ejemplo
y aviso de lo presente, advertencia de lo porvenir", cita que Borges re­
produce para ejemplificar la reescritura polémica de su "Pierre Mcnard,
amor del Quijote", nos sirve para dar nombre a esta colección de estudios
históricos de uno y otro lado del Atlántico, en la seguridad de que son
complementarias, que sc precisan, se estimulan y se explican mutuamente
las historias paralelas de América y España.

TIEMPO EMULADO
HISTORIA DE AMÉRICA y ESPAÑA
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1. En Bacon ambas "expansiones" están tratadas en forma paralela. En laRedargutio
philosophiarum, por ejemplo, también se conecta la eliminación de los límites del
«globo intelectual" con la expansión geográfica y se subraya el vínculo existente
entre la visión de los espacios geográficos y la de las ciencias. Allí se dice: "Turpe
autem nobis sir, si globi rnateriati tractus, terrarum videlicet er rnarium, nostris
temporibus in imrnensum aperti et illustrati sine.globi autem intellectualis fines,
inter veterum inventa et angustias steterint. Neque parvo inter se nexu devincta
et conjugara sunt ista duo, perlustratio regionum et scientiarurn. Plurima cnim
per longinquas navigationes et peregrinaciones in natura patuerunt, quae novarn
sapientiae cescientiac humanae lucem affundere possint, et antiquorurn opiniones
et conjecruras experimento regere". CJ. BACON, Redargutio philosophiarum, pp.
557-585. En el escrito Sylva syluarum (1627), editado pósrumarncntc, se coloca el
intellectual globe entre las Columnas de Hércules. Sobre el conjunto de metáforas,
d. MTETH, "Multi".

II

Comienzo con una imagen que se ha convertido en un icono de la
revolución científica: en el frontispicio de la lnstauratio Magna de
Francis Bacon, publicada en 1620, se ve una nave cruzando las Co­
lumnas de Hércules. El significado parece evidente: así como la sa­
lida al Atlántico había desbordado los límites del Mediterráneo, la
ciencia debe ahora dejar atrás las limitaciones que le imponen las
autoridades. La ciencia tiene que apartarse de los textos y volverse
hacia el mundo, es decir, cultivar la ernpiria, una observación y ex­
periencia atenta del mundo. El grabado evidencia, de paso, que para
Bacon esa apertura no es un mero cambio en la postura intelectual
subyacente, porque la vincula con el proceso histórico de la expan­
sión europea y remite -cosa que no se reconoce sino en un segundo
momento- a un imperio. I
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rosas becas tinanció viajes de investigación y de trabajo de archivo, y
luego, la redacción del manuscrito. Agradezco al Instituto de Historia
de España del CSIC, que me acogió durante más de año y medio como
"investigador científico". De la corrección del manuscrito, pero sobre
todo de las interminables búsquedas, participaron como asistentes es­
tudiantiles Concepción Olivares, Sophia Bersch, Andreas Plackinger,
Susannc Kaufmann, Silvia Büttner, Sabrina Bauer, Salomé von Dangel,
Virus Huber, Emoke Sirncth, Inci Bozkaya y Geoffrey Warlies.

Esta edición en español, traducción del original alemán, la debo
al Goethc-Institut, a la iniciativa de Klaus Vervucrt y al cuidadoso
trabajo de Griselda Mársico. A ellos y a mi madre, un especial agra­
decimiento.



2. JORZICK, HerrschaflSSymbolik, pp. 12 S.; VICEN'I1!Ci\SCANTI!,Heráldica, pp. 470-
486.

3. Sobre esta argumentación, cí. también: PlMENTEJ..., " lberian Visión", p. 24¡CAÑlZA-
RES-EscUERRA, "lberian Science", pp. 89 s. Si bien ya había títulos neerlandeses,
franceses, alemanes e ingleses que combinaban llave y columnas, las columnas de­
splegaban en ellos la superficie para el título, no el arco que había que cruzar hacia
otro mundo. Allí fallan por completo las metáforas del plus ultra o del cruce de
fronteras. En ese sentido hay que remitir al Spieghcl der zeeuaerdt, de Lucas jans­
zoon Waghenaer van Enckhuysen. La publicación de Waghenaer,incluido su fron­
tispicio, se editó en Inglaterra ya en 1588como Marillltrs Mirror. Cí. al respecto:
WAGlIl'NAER Vk.~ ENCKJiUYSEN, Manueme carwgrafie, pp. 28, 92, 98.

4. DURR/ENGEU$ÜSSMk.'W, Expansionen.

A comienzos del siglo XVI! Inglaterra todavía no era una potencia
colonial. Reconocía la superioridad de España y había empezado :1

realizar una observación intensiva de su proceder en el Nuevo Mundo
y a copiarlo en parte. El lord canciller Bacon no es una excepción al
respecto- Bacon hace hablar en español a los habitantes de la Nueva
Arlántida, y también remite a España con el frontispicio, porque desde
Carlos V las Columnas de Hércules formaban parte del escudo de los
reyes de Castilla.' Si bien en el escudo falta la nave, una combinación
de la nave y las columnas se encuentra en el frontispicio del manual
de navegación del cosmógrafo español Andrés García de Céspedes, de
1606, probable modelo del motivo de la porcada de Bacon.}

De modo que si seguimos la huella del uso que hace Bacon de la
imagen, no nos llevará a axiomas científicos. Nos remite al proceso
histórico de la expansión, cuyo desafío específico consistía, no en úl­
timo término, en una enorme demanda acumulada de empiria y un
esfuerzo de organización 10gística.4 Puede ser que [as naves que en­
tran y salen constituyan en Bacon una metáfora del abandono de las
autoridades y la búsqueda de nuevos conocimientos empíricos en las
lejanías. En García de Céspedes, en cambio, la empiria no está terna­
rizada en un sentido figurado, sino bien directo: como la absorción y
asimilación organizada de las experiencias marinas y los conocimien­
tOS geográficos que debía garantizar la navegación segura de los barcos
españoles. Su manual, una ciencia de la navegación y los instrumentOS,
era parte de la organización y concentración de conocimiento empirr­
co -necesaria para el dominio colonial- que investigaremos aquí.
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Figura 1. Frontispicio de lnstauratio Magna de Francis Bacon (London, 1620).
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5. El mouvo se encuentra en el grabado del Ironuspicio de LEÓN PINELO, Tratado,
y en el de las Ordenanza) del conse]» real de lal Indias, de 1636, así como en la

Queda designado así el campo en el que opera este trabajo. Lo que
estudia es la relación entre el uso del saber y el dominio colonial, ba­
sándose en dos presunciones fundamentales: en primer lugar partimos
de la idea de que el proceso de expansión europea marcó la génesis de
la cultura del conocimiento empírico moderno de Europa. El dominio
colonial profundizó la necesidad de producir descripciones fiables de
realidades lejanas, es decir, de registrar sistemáticamente la empiria,
legitimarla mediante métodos O instancias fijas y disponerla de manera
tal que sobre esa base se pudieran tomar decisiones en Europa. Estas
tareas, en principio, no eran realizadas por científicos, sino -precisa­
mente en el caso de España- por funcionarios del reino, por "burócra­
tas" si se quiere. Es por eso que presumimos, en segundo lugar, que
hay elemcntos-significauvos de la cultura del conocimiento empírico
moderno que sólo se pueden entender si se los pone en relación con
las prácticas de dominio y administración que se desarrollaron en la
época de la expansión y la colonia.

Dos instancias de la Corona española estaban especialmente a car­
go de la tarea de conquistar, también en el plano epistémico, la lejana
realidad del Atlántico)' del Nuevo Mundo. Por una parte estaba la
llamada Casa de la Contratación. Fundada ya en 1503 en Sevilla, la
Casa se ocupaba de todos los asuntos relativos a la navegación y al
transporte de mercancías, valores y personas entre Castilla y el Nue­
vo Mundo, pero también de la canografía marítima. Por otra parte, a
comienzos de la década de 1520se había creado en la corte el Consejo
de Indias (Real y Supremo Consejo de las Indias). Por él pasaba casi
la totalidad de la correspondencia con los funcionarios americanos.
Servía como instancia de apelación de los tribunales coloniales y como
cuerpo asesor que preparaba las decisiones del soberano. Como con­
sejo real, ornaba sus publicaciones con el escudo del rey. También allí
aparecía, desde comienzos del siglo xvu, la nave introduciéndose entre
las columnas del escudo real. En 1644 se encuentra también en el papel
oficial, sellado, para la correspondencia administrativa con las colo­
nias. De modo que la combinación de Bacon de la nave y las columnas
era un símbolo del Consejo ele Indias; el icono del cmpiricisrno, un
signo del imperio.'
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¡:igura 2. Fronuspiclo del Regimiento de navegaCIón de Andrés Carda de Céspedc,
(Madrid,1606).
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edición de la Recopilación de las Leyes de Indias, Madrid, 1681. En papel sellado:
AGI, Méx. 317 (s. p.) (le ngradezco el dato a Margarita Gómez Górncz). Cf. más
ejemplos del uso del motivo en CUI\t>IUllLl.O,"Personificación", p. 136. El escudo
está clasificado como tercer escudo del Estado (Felipe II), cf. VICENTE CASCANTE,
Heráldica, pp. 527·538.

6. Ce. IVDJ, envío 88, 542, 2, Iol. 1r, editado en: jlMfNI::Z I)E LA ESPADA, Código
ovandino, p. 9.

7. Cf. AGI, lndif. 427, L. 29, fols. Sv-66v, fols. 5v-6r, Real Cédula del 3 de julio de
1573. El mismo pasaje está editado (con un error de lectura) en: S01..ANO/PONCll,
Cuestionarios, p. 17.

La pretensión de "entera noticia" plantea preguntas fundamentales:
dominio omnisciente no ha habido nunca. ¿Por qué se lo idealizaba?
¿y por qué razón los soberanos, por ejemplo ya en los documentos de
fines de la Edad Media, afirmaban estar enteramente informados? Dos

Para que las personas a quien tenemos cometida la governacion de las in­
dias y cada provincia y parte dellas puedan acertar a governar lo que es a
su cargo y cumplir con la obligación de sus officios es neccesario que ten­
gan entera noticia."

De modo que al Consejo le faltaba aquel tipo de conocimiento (no­
tipa) en el que debía apoyarse el dominio (gobernafÍón). La cuestión de
qué debía saber se responde en una ordenanza de 1573, que surge de las
reformas que Juan de Ovando introdujo tras la visita al Consejo de Indias
y lleva su impronta:

en el Consejo no se tiene ni puede tener noticia de las cosas de las Indias
sobre que puede y deve caer la gobernación en lo qual es necessario dar or­
den para que se renga.'

La Casa y el Consejo organizaron cada uno a su manera la ex­
pansión española y el dominio colonial. Allí continuamente se comu­
nicaba y se escribía, se reunía información y se la resumía en cartas
náuticas o descripciones territoriales. ¿Pero en qué medida el dominio
colonial de España se basaba efectivamente en el saber? Esta pregunta
se planteó ya en 1569, cuando el Consejo de Indias fue sometido a un
control de administración (visita). Juan de Ovando, el visitador, llegó
al poco alentador resultado de que
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Figura 4. Fragmento del sello de papel en AGI, México 317 (s. p.).

Figura 3. Fragmento de la portada de las Ordenanzas del consejo real de las Indias de
1636 (Madrid, 1636).
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fuerza poLíticano pongo en duda, pero sí su pertinencia para los aná­
lisis científicos.

La parte central comienza con un panorama de la corte, la Carto­
grafía y los primeros proyectos de registro territorial de España (capí­
tulo III). Luego la mirada se dirige a algo más especial: la organización
de Jos conocimientos náuticos en la Sevilla del siglo XV! (capítulo IV).
Desde lo temático, esto parece ser algo que se puede dejar en manos
de los especialistas en Historia de la Cartografía o de la navegación
marítima, pero es un asunto que permite ver con total precisión qué
vínculo se estableció entre los conocimientos geográficos, la praxis de
la navegación y una instancia de la Corona, la Casa de la Contratación.
Luego se presentan las instancias del dominio colonial, de la corte y de
los territorios 'hispanoamericanos (capítulo V). El siguiente capítulo
(VI) pone de relieve dos funciones importantes del saber: la "comuni­
cación" y el "control". El hecho de que aquí no parezca tratarse de la
función más central de todo conocimiento, es decir, "de saber algo",
se puede entender ya como referencia a la complejidad de la historia
del vínculo entre saber y dominio. Es cierto que ya bajo los Reyes Ca­
tólicos y Carlos V se aplicaban en la política técnicas del saber, como
por ejemplo las visitas o el envío de listas de preguntas. Pero era algo
que todavía se daba en una unión bastante estrecha entre el acto de
recoger la información y el de la decisión política o la sanción jurídica.
Es decir, que si bien se recaba información, era para volver a usarla en
un circuito autorregulado relativamente pequeño. En consecuencia,
los documentos resultantes tampoco se enviaban a la corte para que
ésta "supiera" cada vez más, sino que básicamente se los confeccio­
naba, por un lado, para mantener bajo control las decisiones toma­
das en la periferia o las propuestas formuladas allí, y por el otro, para
mantener la comunicación política. Sólo con las reformas de Juan de
Ovando a comienzos de la década de 1570 se menciona como meta la
recopilación y puesta a disposición sistemática de los conocimientos
en la corte y en el Consejo de Indias. 5610 entonces se convierte en
programa la "entera noticia" (VII). También se crea entonces el cargo
de cosmógrafo y cronista mayor de las Indias, se comienza a codificar
el Derecho vigente en América y se dicta una ordenanza que convierte
en deber de todo funcionario americano la descripción permanente
de esos territorios. En un capítulo aparte (VIII) sobre la praxis del
dominio colonial de estas medidas destinadas a la obtención de cono-
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8. PORTUONDO, Secret Science.

capítulos introductorios se ocuparán de estas preguntas. Estudian el
lenguaje político y las representaciones dominantes de la época, con la
posibilidad de recurrir a métodos tomados de la Historia de las Ideas
y del análisis del discurso (I-U). Para la parte central del trabajo hubo
que tomar decisiones de gran alcance: un imperio es bastante grande,
y el conocimiento es un fenómeno omnipresente y sin contornos sin
el cual es imposible representarse el dominio. Por lo tanto, para poder
ponerlos en relación no solamente hay que trabajar en las distintas
secciones con conceptos y problemas definidos con la mayor claridad
posible, sino que también hay que elegir un modo de exposición que
vaya a lo concreto en términos históricos (llegando hasta los escena­
rios locales, micro políticos) y conserve a la vez la perspectiva global
sin perder de vista el vínculo estructural entre el dominio colonial y
el uso del saber. Por eso la historia que se contará aquí avanza en dos
patas desiguales. Por un lado persigue una alta cuota de concretiza­
ción, es decir, siempre busca el análisis en detalle y los escenarios que
funcionen como ejemplo, pero también inserta secciones que sirven
a la perspectiva global o discuten aspectos estructurales. El camino
intermedio, una historia sólida del saber del dominio colonial, tendría
sus propias ventajas, siempre y cuando no sucumbiera ante las dimen­
siones del objeto convirtiéndose en una mera crónica de los diversos
pasos y procedimientos. Aquí no seguiremos ese camino. Tarobién se
desistió deliberadamente de colocar en el centro una idea heroica o
un movimiento innovador, como la ciencia o el humanismo. Deter­
minadas técnicas de la época, como por ejemplo la Cosmografía, son
claramente proyectos de la ciencia y del humanismo. Pero en primer
lugar esto es conocido y ya está bien estudiado," y en segundo lugar
introduciría una distinción dominante que necesariamente marginaría
otros aspectos: no me pareció adecuado tener que distinguir perma­
nentemente los componentes humanistas y no humanistas de las di­
versas prácticas, proyectos y personas, como si hubiera allí tanto algo
bueno, que conduce a la meta, como fuerzas opuestas de la incultura,
de la carne débil y de la sucia coyuntura política. Eso nos aproximaría
a la narrativa de la modernidad, con su fijación en la obtención de las
metas, su atención inquisidora en Jos residuos de lo retrógrado, cuya
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10. Al respecto: STACL,Geschicbte der Neugier, pp. 25 S.; sobre la forma del fenó­
meno y la relación entre consilium y consensus en la Edad Media: ALnlol'J',
"Colloquium", pp. 157-184; con relación a la temprana Edad Media: POSTEL,
"Comrnunicer inito consilio", pp. 1-25.Sobre la encuesta como procedimiento de
formación de opinión en órganos de comienzos de la Edad Moderna: W¡LLOWElT,
Verfassllngsgesch,chte,p. t 14.

JI. WEllllR, \Vimcha{t und Gesellscbaft, p. 21'1Ypássim [Economía y sociedad, p. 285
Ypássim], Sobre la aplicación del modelo de dominio y burocracia de MaxWeber
:1 la historia colonial de España: PHELAN,Kmgdom, pp. 320-337.

12. Un clásico sobre el tema: BRuNNr;R, Land, en especial pp. 426-437. Hay refranes
alusivos tanto en latín medieval (quj dedit consilium, feral el auxilium) como en
español rPues me dais el consejo, dadme el vencejo"), d. Thesaurus proverbio­
mm medii ae-,II, l. 9, p. t 99.

oportuno aquí hacerse una idea de las opciones más elementales del
saber del soberano. Puesto que la.acción humana siempre recurre a
saberes previos, no es posible ni sensato construir un "comienzo" de
la curiosidad sistemática de los que detentan el poder, pero es posible
distinguir tres formas básicas de constitución del saber del soberano.

La primera de esas formas es la "encuesta". Ya tanto en las socie­
dades arcaicas como en las de la Antigüedad clásica y del medioevo
era posible, en determinadas ocasiones, consultar en forma sucesiva la
posición de distintos miembros de la sociedad." Como se trataba de
un "servicio" de miembros casi siempre destacados de la sociedad para
con el gobernante o la comunidad, este tipo de consejo puede quedar
comprendido por el principio de los deberes del individuo para con
la comunidad O el gobernante que Max Weber denominó "liturgia"
(del griego AEltOu¡yyia = servicio público)." Pero la encuesta y el dar
información trascienden el mero deber de un servicio para los invo­
lucrados. El saber producido con estos "servicios por turno" tenía
una doble función, porque, por un lado, reunía los conocimientos y
experiencias de muchos y concentraba competencia en un núcleo de
decisiones. Por otro lado, al ser individuos de posición elevada los que
participaban, se les incluía en el proceso de decisión y potencialmente
también se les ligaba a las decisiones tomadas. Desde una perspectiva
medievalista, en el fondo se trata de la cooperación constitutiva del
consejo y la ayuda, consilium y auxiliumP Las dietas regionales pre­
modernas, las asambleas estamentales y también los órganos consulti­
vos se sitúan en esta tradición, razón por la cual tampoco una instancia
como el Consejo de Indias se puede analizar como una suerte de mero
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9. Sobre la red informativa cf. en especial Pll¡pel\, Yermitthmg,

ci.mientos e inf~rmación, se discute finalmente hasta qué punto pren­
dieren las medidas, basta dónde fueron modificadas in situ y adapta­
das a las circunstancias e intereses locales. Por último se analiza cómo
evolucionó la relación entre saber y política en la corre (capítulo IX).

Esta estructura requiere una explicación. Los puntos realmente
centrales, como por ejemplo la reforma de Ovando, la implementación
de [as listas de preguntas y el trabajo del cosmógrafo y cronista oficial
en el Consejo de Indias, se tratan relativamente tarde. Antes hay que
abordar una serie de campos que no son simplemente "historia pre­
via". Hay que analizarlos para poder ir levantando pieza por pieza el
camuflaje de obviedades que rodea la relación entre poder y saber. El
cap.ítulo "El saber como postulado del soberano", por ejemplo, his­
ronza los conceptos con los que los soberanos se calificaban como
"el que sabe". La sección dedicada a la cartografía marítima sevillana
permite observar el uso del saber en contextos concretos de acción, lo
cual no siempre es posible (o no siempre es tan fácil) en el caso de las
decisiones políticas de la corte, o de la compilación erudita de un ero­
rusta. Por último había un tercer campo de observación, relativamente
extenso, cuyo tratamiento había que adelantar. Lo que se sabía en la
corte española estaba indisolublemente unido a las formas de comu­
nicarse que imperaban allí. Por eso nos pareció imprescindible tener
presentes primero las condiciones de comunicación política, cosa a la
que no nos referirnos aquí en un sentido técnico, es decir, como una
cuestión de transmisión de información y de correo. Me pareció más
importante determinar la relación entre las estructuras motivacionajes
y los formatos de comunicación en el marco del dorniriio colonial es
decir, clarificar cómo se vinculaban los intereses de los actores con'las
opciones de comunicación existentes.

En los dos capítulos introductorios se define con mayor precisión
qué se entendía en la época por "saber" (ciencia, noticia, información).
Lo que le interesaba a Ovando era un programa amplio, casi enci­
clopédico, incluyendo la Geografía, la Demografía, pero también el
conocimiento de los habitantes originarios, de sus lenguas y cultu­
ras, la flora, la fauna y el clima de América; no las noticias actuales,
por cierro." Sin anticipar una definición en términos de contenido, es
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15. Sobre el modelo del "agente pasivo' cí. LAw. "Mcthods",
16. Sobre las transiciones entre ambas funciones en los procesos de información de

fines de la Edad Media d. TIlUSCtlER, Erzdhltes Recht, pp. 48 s,

tirnonios, mapas) que se interponían. Cada uno a SLl manera prornctía
poner a disposición lo lejano, pero también producía una "mcdiatcz"
peculiar, que aislaba al soberano del conocimiento directo de su irnpc­
rio.'? Ya por eso no se los podrá juzgar solamente según. el criterio de
la "transferencia eficiente" o de la "iníorrnación objetiva", sino como
parte constitutiva del proceso de dominio en sí, como un elemento
político.

En cada una de las tres formas básicas mencionadas, la actividad
de recabar conocimientos está al servicio de una función dominante
bien distinta. En la encuesta, el proceso de recabar conocimientos está
conectado esencialmente con el objetivo de conseguir que se forme
un consenso en el grupo consultado. Las decisiones no solamente de­
ben estar fundadas en informaciones lo más precisas posible sino que
también deben ser introducidas en el marco de un procedimiento que
vincule a los involucrados y fortalezca el respaldo social de la decisión.
Se trata primordialmente de consenso, no de conocimiento."

El registro fiscal tiene una función de control y objetivación. No
se quiere "saber" algo para satisfacer la curiosidad personal o política,
sino para poder controlar acciones sociales (acta) mediante documen­
tos (data), y eventualmente sancionarlas o gravarlas, Esto se alcanza
por la vía de la escritura. El registro de los datos sirve allí, como tam­
bién en el ámbito de la escritura jurídica y administrativa, como una
contra-trasmisión, que en caso de duda se puede esgrimir contra el re­
cuerdo o las conjeturas de los implicados. La escritura es constitutiva
aquí porque permite objetivar las decisiones a través del medio. Fija
algo más allá del instante y fuera de la cabeza de los involucrados. De
esa manera realza la pertinencia de las decisiones y contrarresta con
particular eficacia la sospecha de arbitrariedad.

En el caso de la curiosidad política, se trata de lo político escrito
con mayúscula. La historia de esta curiosidad está llena de promesas
de proporcionarle omnividcncia al soberano, una visión panóptica, y
de poner a su disposición asistentes útiles, consejeros desinteresados
y medios perfectos. Que después todo salga siempre de otra manera,
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13. UI.SHOJ'ER, "Überlcgungcn", p. 151. Sobre la lista en épocas posteriores: KOCH,
"Frater Semeno".
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factores de puesta por escrito a fines de la Edad Media, d. KELLER, "Verande­
rung".

procesador de información o como brain pool del rey, sino como una
alianza social que debía intermediar entre los intereses políticos de la
corte y de los territorios americanos.

La segunda forma básica de constitución de saber del soberano es
de naturaleza fiscal y se apoya fundamentalmente en la escritura. Los
registros en forma de listas, por ejemplo de mercancías, de animales
o también de lugares y funcionarios, están entre los documentos es­
critos más antiguos que existen. Constituyen, por ejemplo, el 85% de
los textos que nos han llegado de los inicios dela Mesopotamia.'? Por
diferentes que hayan sido los motivos particulares para confeccionar
estas listas, el principio básico consiste en que las unidades se cuen­
tan y se registran cuando superan un umbral determinado. La escena
primordial es aquí un puesto aduanero o la puerta de una ciudad, es
decir, un pasaje reducido deliberadamente para poder realizar el con­
trol e imponer la contribución." Para el imperio colonial español hay
que pensar aquí en el puerto monopolista de Sevilla y su Casa de la
Contratación.

En tercer lugar hay que hacer referencia a las formas de la curiosi­
dad política. Esta curiosidad se dirige usualmente a aquellos ámbitos
que por la distancia espacial o por su inaccesibilidad específica se sus­
traen al conocimiento inmediato de quienes detentan el poder, pero
que se consideran relevantes desde el punto de vista político. Por su­
puesto que aquí hay que aclarar en cada caso qué se consideraba re­
levante y con qué procedimientos se pensaba remediar la propia falta
de conocimientos. Pero en términos estructurales se puede decir que
en una situación de expansión como la española el conocimiento del
centro no logró acompañar el crecimiento del imperio. Al contrario:
la parte sobre la que el soberano tenía una información inmediata y
personal se fue reduciendo, el número de procesos de mediación fue
aumentando. Se incrementó, por lo tanto, la importancia de la "media­
lidad", es decir, de los procedimientos de mediación por parte de las
personas (funcionarios, visitadores, virreyes) y medios (informes, tes-
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decir elaborar distintos setungs como modelos." Los conceptos de
setti~g no parten de ideas ni de procedimien.tos ni de m.edios.Colocan
a los actores en el centro y describen las opCIones que tienen de comu­
nicarse, de actuar o de saber. Los medios de que dispone una persona
(o una institución), por ejemplo, constinryen así sólo una parte del
entorno a tornar en cuenta, nunca la totalidad. De tn?do que el ~uerte
de los conceptos de setting quizás esté en la oportuOlda~ de dedicarse
a describir sistemas de condiciones perceptivas, cogn~tl:~s o comu­
nicativas con una mirada relativamente exenta de prejuictos. E~ ~se
marco su decisión previa más importante en el plano metodologlco
está en la valorización de lo espacial: los setting pers.igue.nuna sue~te
de hermenéutica sensibilizada respecto de lo espaclal-cLrcunstancIaI
(apartándose así de la potencial falta de anclaje local del concepto de
discurso). Mientras que la hermenéutica clásica cons:~\.I!,eproce~os de
comprensión como decursos temporales, en un análisis de s.ettmg se
tendería más a ponderar las oportunidades de encender q.ue tlene~ los
actores en función del lugar en que están parados en térrm.n0~so.clales,
institucionales o de medios. La intención no es declarar la insignifican­
cia de los conocimientos previos personales de los actores, sino poder
enfocar mejor las condiciones particulares de ac~alización de esos .co­
nocimientos, lo cual parece más adecuado precisamente pa~a analizar
procesos político-cortesanos. Se puede considerar al rey Fehp.e 11, ~.or
ejemplo, un "gran cerebro" en el que confluye el ~aber de su l~peIlo.
Pero lo históricamente constitutivo es, con lotal!ndependen~la d~_la
inteligencia y la capacidad de rendimiento de ese cerebro, la siruacion
epistémica, es decir, la múltiple inserción del rey en las es.tructuras de
la corte, sus posibilidades y limites en térm~nos de n:edl~s y de. c~­
municación. Algo similar vale para el Consejo de lndi~s: est~ recibía,
por ejemplo, por vía autorizada, toda la co.rrespondencl~ ,ofiCialde los
territorios hispanoamericanos. Pero sus miembros también estaban en
contacto epistolar con amigos y parientes de~Nuevo ~undo, unos
pocos habían estado allí personalmente y casi todos se encon.trab~n
fuera de los espacios oficiales con agentes que representaban intere­
ses, pretendientes, demandantes y dc~andados. ~ó~osi 110Shacemos
una idea clara del entramado de relaciones y posibilidades de COO1U-
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17. Sobre el uso temprano del concepto de commumcatwe seuing en la lingüística cf.
GRAusTEINrrli!ELE, Properues, pp. 100-105.

que el soberano y su deseo de saber jamás puedan desprenderse de
la estructura de lo político en que están inmersos, es un hecho que
merece suma atención: en el transcurso de este estudio se evidenciará
que cada iniciativa destinada a obtener conocimientos fue tomada por
los contemporáneos como una oportunidad de intercalar sus propios
intereses. Ya los muchos intermediarios, los agentes de la curiosidad
del soberano, se encargaban de que jamás se le enviara al rey sólo in­
formación, sino que en el fondo siempre se lo alimentara también con
intereses. Por ese motivo sería merodológicarnente improcedente pos­
tular ex post una esfera de saber puro y excluir a las personas e intere­
ses involucrados, haciéndoles pasar por un factor perturbador. Por lo
tanto, si se aspira a una perspectiva integral, no es posible limitarse a
los proyectos y medios explícitos del saber del soberano. La cuestión
del saber debe considerarse más bien en el contexto de la comunica­
ción política y de la praxis social. También hay que incluir un espectro
más amplio de actores: las iniciativas, por ejemplo para describir el
territorio hispanoamericano, no siempre partían del centro; en parte
provenían de los propios súbditos.

Esto tiene sus consecuencias para el modelo de descripción. Para
poder captar mejor cada situación específica y el condicionamiento
de los distintos actores se trabajará con los conceptos de "setting co­
municativo" y "setting epistémico"." El concepto de setting episté­
mico representa el sistema de condiciones dentro del cual una per­
sona específica o un grupo de personas podía" saber algo". El setting
comunicativo designa, de manera análoga, el sistema de condiciones
comunicativas de los actores. Exceptuando conceptualizaciones simi­
lares en la pragmática lingüística y en la investigación en el campo de
la comunicación, los conceptos de setting no han sido introducidos en
la investigación en ciencias humanas, razón por la cual quisiera fun­
damentar brevemente su uso. Se eligió el concepto de setting porque
con él se puede generar un alto grado de atención con respecto a la
variabilidad de los contextos, de las condiciones situacionales y per­
formativas, pero a la vez también sigue siendo posible generalizar, es
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21. TOOOROV, Conquéte; GllliIlNULJ\:'l'J', Marvclous possessions.Mucha más posihili­
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22. DEANS-SMITH, "Naturc".
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Cultural, pero ¿cómo llegamos así a enunciados macropolíticos sobre
el dominio colonial? y sobre todo, ¿qué oportunidades hay de que
con los análisis del contacto de culturas se responda la cuestión de la
relevancia política del saber?

Los estudios clásicos de Tzvctan Todorov y Stephen Greenblatt han
tematizado de una manera muy interesante la diferencia en el tratamien­
to del saber por parte de los actores indígenas y europeos, pero en de­
finitiva no pasan de la interpretación de escenas aisladas y de la perma­
nente puesta de relieve de esta diferencia, por lo menos no en dirección
a la relación estructural que nos interesa aquí entre las funciones del
saber y las prácticas vinculadas al ejercicio del dominio." Precisamente
donde se trabaja con motivación poscolonial, el instrumental analítico
con respecto al-saber me parece con frecuencia asombrosamente poco
afilado, porque se pasan por alto cuestiones concretas del ejercicio del
poder O del dominio." Aquí se podría decir: precisamente porque se
sienten obligados a desenmascarar las estructuras imperialistas de poder
los enfoques poscoloniales tienden a equiparar ya la mera producción
de saber sobre la colonia con la generación de poder colonial." Es cierto
que el registro del "otro" cxtracuropco por parte de las naciones colo­
niales, el uso de listas de preguntas y de otras formas de apropiación es­
crita y cartográfica (mapping) del territorio extranjero y de sus culturas,
así como finalmente la organización de los consiguientes monopolios de
informacióo y archivos en Europa, constituyeron una relación jerárqui­
ca de objeto-sujeto entre el descrito y los que describían. Establecieron
una asimetría de saber que aún hoy persiste entre las ex madres patria
y las colonias, un eurocentrismo epistémico si se quiere, de modo que,
por ejemplo, un historiador "filipino" tiene que viajar a Sevillapara po­
der investigar su propia historia y tiene que leer esa historia previa allí
(en el «Archivo de Indias"), casi siempre a través del cristal de los docu­
mentos coloniales. Pero todo eso no alcanza para calificar ya el querer
saber en sí de los europeos como un acto de ejercicio del poder, para
hacer coincidir "describir" COn "dominar" y ponerlos en la categoría de
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19. PIETSCHMi\NN, "Lateinamcrikanische Geschiclue", p. 11.
20. Más lejos va el proyecto de provincializar Europa, d. CHAKRABi\RTY, "Europa
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nicación dentro del cual operaban una instancia como el Consejo de
Indias y sus colaboradores, es decir, una vez que hemos aclarado cómo
funcionaba la comunicación allí, es posible aproximarse a la cuestión
de qué" se sabía" o «no se sabía" allí. De la descripción de cada set­
ting epistémico específico, por ejemplo de los miembros del Consejo
de Indias, no sólo forman parte los libros y dictámenes, los mapas y
globos de que se disponía en elConsejo, sino también y muy especial­
mente las correspondencias y conversaciones que se mantenían allí.
De modo que ambos conceptos de setting se superponen más de una
vez. Su uso servirá para tratar la cuestión del saber en estrecha relación
con las respectivas circunstancias sociales, políticas y de medios, y
para reconstruir con la mayor precisión posible las relaciones entre sa­
ber y dominio bajo las condiciones impuestas por el dominio colonial.

Quien se ocupa de la historia colonial está especialmente obliga­
do a exponer los conceptos y modelos empleados y el punto de vista
propio. Esto obedece a la politización -que podrá sufrir modificacio­
nes pero es permanente- de todo abordaje de la colonialídad. Muchos
conceptos centrales del análisis se han formado sobre la base de mal­
entendidos culturales y lingüísticos, reflejan pretensiones jurídicas,
intereses políticos y tradiciones históricas de interpretación. Los con­
ceptos de "descubrimiento" y "conquista" ya sólo se pueden usar en
un sentido muy restringido desde que se tiene más presente que con­
servan una jerarquía de la época colonial. Son conceptos que connotan
a los europeos como actores y a los pueblos indígenas como objetos de
su acción, y así implican siempre la subalternidad de los sometidos. En
los preliminares al aniversario de los quinientos años del "descubri­
miento" de América, el gobierno mexicano introdujo el concepto de
encuentroP Este concepto subraya la equiparación de los involucra­
dos europeos e indígenas en tanto los hace actuar a la misma altura."
Pero lo hace al precio de un desdibujamiento de fenómenos relativos
al ejercicio del poder y de la violencia. Como sucede con todos los
conceptos de "contacto de culturas" construidos de manera similar, es
indiscutible su capacidad de abrir perspectivas en términos de Historia
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26. Con esto el trabajo se diferencia también de los modelos ideados por Bruno La­
tour, que aunque valiosos son una continuación del íuncionalismo. CL LATQUR.
uCenrrcsu•

algo como una ética de funcionarios o científicos? Tales preguntas son
legítimas,pero en el fondo no son adecuadas para captar apropiadamen­
te la ratio de la época. Sugieren, en un teleológico "aún no" O "aún no
del todo", que la función decisiva del saber consistía efectivamente en la
racionalización del dominio, en el acoplamiento exitoso de información
y decisión. Pero ¿y si el interés de Ovando no estaba en basar el domi­
nio en el saber?, ¿y si solamente puso en primer plano ese motivo para
ocultar otros? También es posible imaginarse que los actores persiguen
varios fines, pero que por las reglas del discurso o por lo que se espera
de su función sólo expresan uno, callan otros y llevan consigo otros más
con tanta naturalidad que ni se explicitan conscientemente ni se ocultan.
Para los contemporáneos esos fines eran evidentes, pero en las fuentes
son casi invisibles.

Por eso, la segunda decisión metodológica consiste en una fuerte re­
serva ante el funcionalismo. La investigación del saber no debe estruc­
turarse siguiendo la distinción binaria de "funciona" o "no funciona ".26

No se tratará de constatar si en el curso de una suene de "construc­
ción administrativa de la realidad" el Consejo de Indias realmente logró
formarse una idea precisa de la lejana América que le permitiera luego
tomar decisiones "correctas". Si no, ya estaríamos presuponiendo en el
planteo central que la adquisición, el envío, almacenamiento o la puesta
a disposición de los conocimientos siempre apuntó a la meta de raciona­
lizar las decisiones y de servir así a la eficacia del dominio. Se supondría
una teleología modernista de la racionalización del "dominio por la in­
formación" y habría que explicar constantemente qué le faltaba todavía
a la premodernidad para ser" moderna". Para el objeto estudiado aquí
es mucho más adecuado partir de una pluralidad de intereses y motivos
involucrados que no siempre pueden separarse con claridad, incluso en
un actor individual. Ovando, por ejemplo, proyectó un programa muy
moderno del dominio fundado en el conocimiento, pero al mismo tiem­
po era parte de la red clienrelar del cardenal Diego de Espinosa. Es decir,
que alzaba ostentosamente las banderas de la racionalización del domi­
nio y al abrigo de este programa instalaba a los acólitos de Espinosa en
los puestos más importantes del imperio. Afirmar después que el pro-
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24. Sf'IVAK, "Can the Subalrern Speak?",
25. Esto no signiJiC4renunciar al potencial de conocimiento que ponen a disposici6n des­
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planteo en el campo de las letras: KmNrNC, Sub}l!kc. p. 32 Ypássim.

"violencia epistérnica" (Gayatri Spivak)." Es grande el peligro de con­
servar así una relación simplificadora de poder y saber, y de no plantear
ya para nada la cuestión de las funciones concretas del saber en manos
de los europeos porque siempre parece respondida de antemano por la
ref~renci~ ~ "poder por descripción". No es, entonces, que haya que
objetar las Interpretaciones político-poscoloniales en el sentido de un
interés revisionista, sino porque el presente trabajo pretende estudiar la
relación entre poder y saber del dominio colonial. Por razones analíticas
no puede tener interés en operar con prejuicios sobre el poder del saber.

E.neste marco se tomaron tres decisiones metodológicas: la primera
consiste en poner en primer plano la dimensión política -del ejercicio del
dominio y el poder, así como el manejo de la información y el saber,"
En segundo lugar nos opondremos aquí a la connotación funcionalisra
c?n la que se carga, casi siempre tácitamente, el concepto de saber. El
discurso actual sobre la sociedad del conocimiento o de la información
empuja a suponer un alto grado de funcionalidad en la disponibilidad
del saber, y a invocar la capacidad de acceder al saber como índice de
la efectividad y del éxito potencial de la acción. En este marco resulta
plausible la hipótesis de que la España de los comienzos de laEdad Mo­
derna practicaba una acumulación sistemática de saber sobre el Nuevo
Mundo para poder ejercer su dominio con mayor eficacia. Las fuentes
lo documentan, sobre todo el lenguaje deJuan de Ovando. Es decir, que
sepodría hacer que encajen el plano del modelo y el de los documentos. . ,
Integrar convmcentemente los casos particulares en la gran narración de
la racionalización del dominio. Pero entonces ¿por qué cayeron en saco
roto muchas de las medidas tomadas? ¿Por qué no se puede demostrar
casi en ninguna parte que el saber acumulado se utilizó efectivamente
~ue las decisiones políticas se tomaron sobre esa base? ¿Se tenía )'a l~
Idea pero no se tenían todavía los instrumentos? ¿Faltaban todavía las
técnicas, los medios, o les faltaba a Jos actores la mentalidad, es decir,

ARNDT 13RENDECKE32



28. Un trabajo temprano sobre esta relación: SP1TTl.ER, "Abstraktcs Wissen".
29. "Nam et ipsa scicntia potestas CSl", en: BACON, Mediuuiones Sacrae, fol. 13v.
30. YaNÚÑEZ DE CASTRO (Libro, p. 184)subrayaba que se puede tener "demasiadas"

noticias en la corte. Brevemente sobre los efectos de lo múltiple: BRENoJ!cKE, "Pa­
pierfluten" .

31. Sumariamente: COLLIN/lIoRSTMANN, "Wissen". Ce. el tratamiento sucinto en
RErNliARD,Staatsgetualt, pp. 314-316. Una excepción es H1GGS, lnformation
Suae, pp. 28-63. .

tematizar dos contextos de nuestra problemática que afectan especial­
mente la interpretación integral. Éstos son la relación de este trabajo
con las investigaciones sobre la formación del Estado, por una parte, y
.la singularidad del caso español por la otra.

La relación entre saber y formación del Estado está asombrosa­
mente poco descrita hasta ahora." Con frecuencia se suele tapar tam­
bién esta relación equiparando de forma simplificadora "saber" y
"poder"." La investigación se limita entonces a constatar que hubo
una acumulación de saber del soberano. Lo evalúa como un indicador
de estatalidad, sin poder mostrar en detalle que el saber reunido se in­
tegró efectivamente en la toma de deeisiones político-administrativas
(o para qué sirvió en tal caso). Las metáforas del "saber es poder"
sugieren que el poder crece con la suma del saber, sin tomar en cuenta
que el saber puede ser disfuncional, o que el poder en ocasiones se des­
prende por buenas razones del saber, por ejemplo para facilitar la toma
de decisiones, para imponer nuevos órdenes y devaluar antiguos."
Pero si no es la cantidad de saber lo que funda o en lo que se apoya el
poder, ¿será tal vez su control efectivo o monopolización? Yaveremos
que la Corona española, de hecho, intentó monopolizar el saber en la
corte, por ejemplo en el ámbito de la Historiografía y de la descrip­
ción territorial. Pero también se ve que no alcanza con demostrar la
existencia de tales tendencias para modelar el panorama completo de
la relación entre saber y dominio en el mismo sentido. En líneas gene­
rales, los modelos del "saber es poder" tienden a ver el beneficio allí
donde se produce la alocación del saber, es decir, por lo común en la
central. Precisamente en eso se tocan con interpretaciones propias de
las investigaciones sobre la formación del Estado, que ven la monopo­
lización de recursos y su concentración en la corte del príncipe como
un indicador esencial del grado de desarrollo de la estatalidad."
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yccto de Ovando fracasó porque su objetivo de basar el dominio en la
información cayó en buena medida en saco roro significaría desconocer
que Ovando perseguía también otros fines que sí hizo realidad. Meto­
dológicamente no sería tan problemático haber pasado algo por alto (las
maniobras de política de patronazgo), porque siempre se deja algo afue­
ra. Mucho más problemático es que se incorporen así simplificaciones
estructurales al diseño del análisis y la narrativa propios: suponer que
los seres humanos viven en homología con sus enunciados y preten­
der medir la vida misma con la subcomplejidad de los discursos. Esto
es algo que las fuentes por lo general facilitan, puesto que los propios
actores ya ofrecen narrativas pulidas para poner de relieve la integridad
de su persona, la objetividad de su gestión, la transparencia de intención
de sus actos, Pero no hay una buena razón para aceptar estas" ofertas",
tomar el camuflaje discursivo por el todo y no intentar por lo menos
el análisis de la "realidad" más compleja (con frecuencia también más
contradictoria).

Esto sólo es posible prestando mucha atención a los discursos secun­
darios y contrarios, y también a lasprácticas, de la época. Por eso la terce­
ra decisión metodológica consiste en seguir un enfoque accnruaderncnre
praxeológico, que servirá para impedir que el manejo del saber y de la
información en los escenarios del dominio colonial se reconstruya consi­
derando solamente las ideas y programas explícitos de la época, y que se
soslayen o marginen las prácticas tácitas.Como lasprácticas por regla ge­
neral son menos explícitasque las teorías, los programas O los preceptos,
los enfoques praxeológicos constituyen un desafío heurístico. Aquí viene
en nuestra ayuda la cultura jurídica española de comienzos de la Edad
Moderna, que alentaba a los involucrados a denunciar lasdesviaciones de
los preceptos y pone a nuestra disposición las actas de interrogatorios de
testigos, que informan en serie si los funcionarios efectivamentese mane­
jaban con el saber como estaba prescrito. Sobre esta base es posible docu­
mentar prácticas (por ejemplo, del manejo de cartas náuticas), determinar
el círculo de usuarios, y amenudo también su motivo específico.

Como en este trabajo se abordan muchos ámbitos temáticos dis­
tintos, no es posible anteponer una discusión exhaustiva del estado
de la investigación)' de las fuentes." Sin embargo, parece importante
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premoderna del dominio, los monarcas ampliaron su pretensión de
cumplir funciones de regulación social. Asumieron, por ejemplo, ta­
reas de la Iglesia, lo cual requirió una ampliación de su saber sobre los
habitantes del territorio y tuvo como consecuencia visitas señoriales."
También aquí es difícil determinar cuándo adquirió rango político el
saber en cuestión. ¿Cuándo dejó de limitarse a los circuitos autorregu­
lados más bien pequeños de la aplicación del Derecho, de la adminis­
tración eclesiástica y escolar, etc.?

También cuando la formación del Estado se explica por la anulación
progresiva de los poderosos de rango intermedio, es decir, porque se
liga a la nobleza a la corte o se debilita a las asambleas estamentales, la
reunión de eruditos y expertos, de la cultura y el saber, de los documen­
toS y los papeles en la corte del príncipe o en la capital parece ser un
lógico fenómeno concomitante del proceso de formación del Estado. Es
probable que la concentración del poder siempre haya ido acompañada
de una buena cuota de acumulación de la competencia disponible de
juicio y decisión, pero esto todavía no dice mucho sobre las funciones
concretas. En general, la imagen que subyace a los modelos de forma­
ción del Estado que argumentan apoyándose en los procesos de aloca­
ción y concentración es la oposición del centro y la periferia. Es una
imagen que facilita una interpretación scductoramente plausible tanto
para la propia investigación sobre la formación del Estado como para
la relación con el saber, pero ha sido puesta en duda por una serie de
resultados y tendencias recientes en la investigación. Entre ellos están,
además del debate en torno al concepto de absolutismo, Losanálisis de
redes de comunicación y patronazgo, el concepto dellocal-knowledge
proveniente de la etnología y las interpretaciones bottom-up de la for­
mación del Estado, surgidas de la investigación del cornunalisrno." En
cada uno de estos ámbitos se ha mostrado que los procesos de centra­
lización política no coincidieron. simplemente con un aumento en cier­
to modo lineal y progresivo del poder en el centro. También pudieron
ampliar márgenes de acción locales, es decir, incrementar la "soberanía
local", sobre todo porque el dominio desde la distancia siempre conser­
vó estructuralmente un carácter indirecto, incompleto, ineficaz y lento.
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32. GOlíSCJ'lALK, "Wissen über Land und LCUlC".
33. Véasepor ejemplo el cataste de Florencia (1427), en buena medida no utilizado, al

respecto cí, GIVI!N, Inquisítion, p. 34. Sobre el censo catalán de 1631, no utiliza­
do: CASllY, Early Modern Spain, p. 20. Sobre los primero intentos, véase además:
RI!YNlá, "Regard"; BODEKER, "Origins"¡ en la carneralísuca: NIt'PF.RDllY, "lruel­
ligenz ".

34. SLACK, "Govcrnmenr", p. 36.
35. RP.INHARD, "Kriegsstaat"; también K.ELLER, "Veranderung", pp. 30 s.

¿Es entonces el saber algo que el monarca premoderno comenzó a
concentrar como hacía, por ejemplo, con el dinero, el arte o la fuerza
policial y militar? Es posible hacer observaciones en ese sentido, pero
habrí~ ~ue interpretarlas con mucha cautela. Porque es la llegada de la
estadística y de los proyectos "biopolíricos" en el siglo XVlll lo que pa­
rece marcar el cambio decisivo. Recién entonces se entiende el saber os­
tensiblemente como medio de control político del Estado, de modo que
la praxis de reunir conocimientos empieza a coincidir con un programa
cabalmente formulado para aprovecharlos." Todo lo anterior suena en
cambio a mera protoestadfsrica, a recopilación de datos con los cuales
en realidad aún no se sabe muy bien qué hacer.' ¿Pero entonces para
qué se acumulaba ya el saber? La historia de la formación de los Estados
describe la valorización paulatina del saber en distintos escenarios: se­
gún el modelo del Estado militar-fiscal los datos parecen haber servido
en un principio para el mero cumplimiento de rutinas, por ejemplo, para
la tributación o el reclutamiento militar, En consecuencia, se podrían in­
terpretar como un producto secundario que posteriormente se hizo au­
tónorno." El dominio en un principio tenía que acumular información
sólo en ~amed.i~~ en que era necesaria para los fines fiscales y militares y
para su imposicion. Pero el aparato administrativo también fue crecien­
do, terminó generando cada vez más costos, requiriendo mecanismos
de control y demandando más personal, impuestos más elevados e ins­
trumenros de coerción más rigurosos." Por lo regular, en este modelo
de extraction-coercion cycle se habla del incremento de la administración
del saber basada en el papel, pero no se lo pone en el centro del análisis.
A diferenci~ de la extracción y la coerción, el saber tiene allí un rango
meramente Instrumental, no político.

Hay otra interpretación que no destaca el poder de coerción sino
la capacidad de trabajo del Estado: en el curso de la intensificación
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4l. Ht\A.~, Kultur; además: ASCII/FREIST, Staatsbildung; NICKLAS, "Machr"; 5TOI.I.­
BERG-R1LlNGI:.R. Was heiflt Kuliurgeschicb:« des Poluischeni; MEUMANN/P.I\OVE.
"Faszination". Sobre el rol del saber administrativo: WEBER, Herrscbahs- und
Verwa[tungsw¡ssen.

42. DEDIEU, "Procesos y redes"; MARTfNEZ MIlLÁN, lnstituciones; SÁEz-ARANCI:.,
Corte y los diversos trabajos de Bartolomé Yun CasaJilla.

43. Impulsadas por José Martíncz Millán, e]. MARl'fNliZ MILLÁN, "Introducción".
44. CAÑIZARES-ESGVIlRRA, "Ibcrian Scicnce"; CAf:I'ZJ\RES-ESGUERRA, Nature; VERI­

CAT, "Organizaroricdad".
45. CAÑIZARES-EsGVERRA, "Iberian Scicncc", p. 117
46. B\]I\N5,Society. Sobre interpretaciones de Alfonso X: LUI'F, Wissensvermittlung,

pp. 214-261.

administrativo. Por eso no tiene sentido entender la "administración"
como un sector separable, como un conjunto de instancias aislable en
el modelo de constitución, como si tuviera un lugar fijo (y una úni­
ca función) en la caja que alberga la maquinaria del Estado. Hay que
atender, en cambio, a los procedimientos, a los flujos de comunicación
y las flexibilidades de la praxis del trabajo, como lo hace la investiga­
ción modernizada de la administración y de la Historia Cultural de lo
político}' En la investigación española ese corte se verificó, dicho sea
de paso, de manera bastante abrupta, sobre todo porque la interpre­
tación de las instancias históricas del Estado español durante mucho
tiempo estuvo en manos de una escuela muy orientada hacia la Histo­
ria del Derecho y las Instituciones. No hace más de dos décadas que
se han empezado a estudiar allí los procesos político-administrativos
como intercambio de intereses y organización de redes." En el curso
de este cambio también la corte española se convirtió en objeto de in­
vestigaciones de Historia Social y de política de patronazgo."

Pero ¿en qué reside la relevancia particular del caso español? Una
pequeña parte de la investigación reciente ha comenzado a considerar a
España como una suerte de cuna del vínculo sistemático del dominio y el
saber," El marco para tales valoraciones," en algunos casos casi eufóricas,
lo proporcionan ciertas particularidades de España, como, por ejemplo,
la larga tradición de fomento de la ciencia en la corte, de administración y
archivación basadas en el papel. Por lo común se las asocia con los nom­
bres de Jaime J de Aragón (1239-1276) y de Alfonso el Sabio de Castilla
.(1252-1284).46A esto se suma la admiración por una serie de medidas po-
líticas y de sistema de dominio tomadas una vez que los Reyes Católicos
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38. Sobre la formación del Estado: HOlENSTEIN, "Introduction"; sobre el saber:
LINZ, "Warchousc Theory".

39. CARMAGNANI, "Kolonialc Raumordnung", PIETSCIIMANN, ..Actores locales".
40. L\]'J"J'ERIIECK,"Methodologische Reflexionen", p. 337.

Dicho en términos más abstractos: la información sobre la periferia
no aumenta simplemente el saber de la central sino que lo configura,
y no pocas veces en interés de la periferia, que puede codecidir qué ve
y qué no ve la central. Con ayuda del concepto de "centralización" se
puede dar nombre a una intención política y a determinadas medidas,
pero no se pueden nombrar adecuadamente los efectos de ese proceso.
Ahora también se está cuestionando de base que el "poder" yel "saber"
constituyan -como sugieren los modelos de la alocación y el centro­
objetos en cierto modo transportables, ponderables y apilables, que uno
puede sacar de un lugar y concentrar en otro con la lógica de un juego
de suma cero." Por esa razón, si bien en el marco del trabajo se desig­
nará a la corte como la "central" ya la colonia como la "periferia" (en
la propia época se trabaja con el argumento de la cercanía o la distancia
con respecto a la corte), también se prestará gran atención a los efectos
del saber, en parte contrarios."

El concepto de "administración" es anacrónico y a la vez induce
a error, por lo menos si se pretende entender la administración como
un ámbito propio, cerrado, de operación del Estado. El concepto su­
giere, como lo ha expresado Klaus-Gcrt Luttcrbeck, que en los pro­
cesos de ejercicio del dominio se puede distinguir "entre la actividad
de gobernar, que consistiría esencialmente en decidir, y la actividad de
administrar, cuya tarea primordial estaría en la implementación neutra
de las decisiones de los políticos, de modo que la praxis administrativa
parece puramente técnica"." Esta advertencia es válida en un grado
muy superior para la premodernidad, ya que sus instancias sin excep­
ción estaban construidas de tal modo que cumplían varias funciones.
El Consejo de Indias, por ejemplo, era un órgano consultivo político y
un tribunal de apelaciones, y tenía también tareas administrativas. No
obstante, lo que se encuentra sin lugar a dudas y según los resultados
de las investigaciones sobre" escritura pragmática" puede considerar­
se directamente una marca característica de fines de la Edad Media
y comienzos de la Edad Moderna, es el desarrollo de una escritura
administrativa y de los correspondientes procedimientos de carácter
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51. Sobre España y la "revolución cieruffica" d. GOODMAN, Sciemific Reuolution.
52. Se usaba el plural porque se pretendía designar las islas y el continente juntos

("islas y tierra firme del Mar Océano"). La denominación "las Indias" incluyó
posteriormente a filipinas. Cf. SClliifl!l\,lndienrat, l. \, p. 12.

Desde el pumo de vista técnico hay pocas observaciones que hacer.
En la España de los comienzos de la Edad Moderna no se habla de
América sino de "las Indias", lo cual tiene que ver, como se sabe, COIl

la meta original de encontrar una ruta marítima que llevara al oriente
asiático.F En este trabajo se usará el término simplificador de "Hispa­
noamérica", para marcar la diferencia con Otras zonas de dominio en
América, por ejemplo de los portugueses, y más tarde también de los
ingleses, franceses y holandeses, así como también con los territorios

•• •

del conocimiento. Allí domina la ya tradicional supresión o margina­
ción de España, incluso en historias de la ciencia y el saber innovado­
ras desde el puntO de vista metodológico, como en Stcphen Shapin y
Peter Dear. Aunque las lecturas que desde la Ilustración en adelante
explican a España como un caso típico de atraso del sur católico -o
supersticioso- y de aislamiento intelectual ya no dominan de manera
directa las interpretaciones, de todos modos siguen trazando las fron­
teras de la atención científica. Los hitos son conocidos: expulsión de
la población judía (1492), más adelante también de la morisca (1609),
prohibición de estudiar en el extranjero (1559), intensa censura de los
libros, intentos de vedar la práctica del comercio a los extranjeros, In­
quisición y Contrarreforma. A eso se suma el tableau de estereotipos
nacionales, en el que se les ha achacado a los españoles una cierta" gra­
vedad" (gravitas), en parte también una tendencia a la superstición."

Me gustaría que el presente estudio pudiera contribuir a precisar la
parte que le cupo a España en la génesis de la cultura del conocimiento
empírico moderno. Sin embargo, me parece mucho más importante
hacer que se reconozca la valorización de lo empírico como un proce­
so histórico en sentido profundo, como mucho más que una idea de
Bacon: el imperio y la información empírica, dos formas muy euro­
peas de dominar el mundo, se abrieron camino en los siglos XVi y XVIl.
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47. Sobre el empirismo de España d. ya MARAVALl, Orígenes.
48. Los intentos medievales de estaralidad española se discuten desde hace mucho

tiempo: MARAVA1.L,Estado; RUCQUOI, Génesis medieval; NIETO SORIA, Igleu«;
I Jl!RMANN,Premier ¿¡ge;LADERO QUESADA, "Genesc de l'éta, "; además: Dl::YIiR­
MONO, "Ideologfa". Sobre la historia de la fundación de Simancas: ROORfGu!:::!
OR DIEGO, "Formación". Sobre el uso del archivo en la época: RODRfGU1.Z 01;
DllZGo/RoDRfGUI!z 01\ DIEGO, "Archivo"; RODRÍGUEZ DI!DI~GO, "Significado".
GRES!::, Ak(~n, Arc~ive, Absolutismusi incluye información más precisa sobre el
uso del archivo de Simancas. Un panorama sobre las prácticas censales ofrece Mo­
LIN,(¡-BFR"rHAND, "Nombre"; en el imperio colonial: KONETlKE, "Beschrcibun­
gen"; un ejemplo concreto: KAGAN, "Contando vecinos". Sobre el saber en los
l.estamemos pol~ticos de Carlos V cí. KOHNLE, Yermdchtnis, pp. 92 s.

49. Sobi e esta relación, con perspectiva comparada, véase actualmente CA~n;I.NAU­
L'ES1"oIJJ·/RecouRD, Connatssances; DÜRRlENGEUSiJSSMANN: Expansionen.

50. GOOOMAN, Posuer;BAlUtERA-OSORIO, Experiencing Nature.

unieron la zona de dominio castellano-aragonesa y que concluyó la Re­
conquista en 1492. Esas medidas fueron influidas por humanistas espa­
ñoles y se distinguen por la sisrematicidad en materia de procedimientos
y organización. España desarrolló en ese proceso una cultura práctica del
conocimiento, conectada con la empiria, muy vinculada a la corte y las
funciones políticas:' También se puede mostrar relativamente pronto
en España que algunas instancias y procedimientos de la Corona tenían
como objetivo el saber. Por ejemplo, el primer archivo central estatal que
se conoce fue fundado ya bajo Carlos V en Sirnancas. Los primeros rele­
varnicnros censales también tuvieron lugar rernpranamerue." El vínculo
entre el saber empírico y el dominio real en España fue estimulado segu­
ramente por el COntacto con las tradiciones científicas árabes y judías, así
como por la expansión temprana, primero en el Mediterráneo occidental
y después en el Atlántico." Sin duda las expansiones entrañaban desa­
fíos que marcaron la cultura científica tanto de España como del imperio
colonial.P Se mostrará que estas influencias excedieron el ámbito de la
navegación marítima o de la Cartografía, por ejemplo, y afectaron tam­
bién en gran medida Jos procedimientos administrativos, los géneros de la
descripción territorial, y la cultura de la comunicación política basada en
el informe, la descripción y la selección de información.

La importancia de la expansión española para la cultura del cono­
cimiento empírico europeo ya ha sido reconocida por la investigación,
pero aún no han sido suficientemente determinados sus contenidos ni
ha encontrado su lugar dentro de las narrativas de la historia general
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La parte principal de este libro estará dedicada a las instituciones políti­
cas y el manejo práctico del saber por parte de las instancias de dominio.
Por ello, previamente es necesario aclarar la relación entre saber y do­
minio en términos de Historia de las Ideas y del Discurso. La exigencia
de "entera noticia" de Juan de Ovando muestra que en la época había
representaciones ideales de! "saber completo". Pero ¿se derivaba de allí
la pretensión de que un gobernante basara sus decisiones en el saber? La
idea del acoplamiento de saber y dominio, que también marca nuestra
noción actual de la política, comienza a perfilarse ya en las imágenes y
en los textos de la premodernidad, pero no con contornos nítidos. En
un principio sólo estuvo presente como un compuesto de expectativas,
postulados y prácticas muy diferentes, y por esa razón en la reconstruc­
ción tampoco habría que precipitarse -en cierto modo, arrastrados por
conceptos modernos de racionalidad- a declararla una unidad. Por eso
los dos capítulos que siguen están organizados en secciones en las que
siempre se trabaja una línea de desarrollo independiente. Las secciones
recorren en forma sucesiva diversas "historias" de la relación entre el
poder y el saber con el objetivo no sólo de disponer de una imagen su­
ficientemente diferenciada, sino también de poder recurrir más adelante
a diversos elementos del compuesto.

En el primer capítulo, que comienza ahora, discuto los distintos
intentos de la premodernidad de suponer ornnividcncia en el soberano
o de recriminarle ceguera. En el segundo capítulo se estudia el acopla­
miento semántico de información y decisión, tal como se encuentra
en e! lenguaje del dominio premoderno. Ya bajo Carlos V se decía a

OMNIVIDENCIA y CEGUERA DEL SOBERANO 1I
"

1.

S). Sobre el uso de I~ denominaciones alternativas "Latinoamérica", "Hispanoamé­
rica" e "Iberoarnérica", véase PIETSCHMANN, • Latcinamerikanische Geschichre",
pp. 6-12.

54. Al..TAMJ~ y CREVEA,Duxionario castellano, pp. 260-262.

aún no conquistados.P También se hablará en ocasiones de las "colo­
nías", y fundamentalmente del "dominio colonial", aunque en térmi­
nos legales Hispanoamérica no constituía una colonia sino territorios
de Castilla en ultramar. La palabra española" pueblo" no significa en
los textos coloniales "aldea", sino en realidad "conjunto de personas",
pero también cllugar en que está asentado el pueblo." La "legua" pue­
de referirse tanto a la legua castellana (unos 4,2 km) como a la legua
marina (5,555 km).
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